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DE LA PEOYÍNGIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban, los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije \m ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 
¡50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre; 
dos al solicitarla suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

paga-

AfíVERTBNCM E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
comiente al servicio nttcional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del día 18 de Noviembre.) 

(RESIDENCIA DEL CONSEJO DE JIlMSlItlS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO BE PROVINCIA. 

CEMENTERIOS. 

Circular.—Núm. 40. 

La Administración Española cum
pliendo uno de los más ineludibles 
deberes del Estado en los paises c i 
vilizados ha cuidado en todas las 
épocas do asegurar decorosa sepul
tura ú los que por modr fuera do la 
comunión católica no pueden te
nerla en los cementerios existentes. 

A tan importante fin están enca
minadas las prescripciones de la loy 
de 29 de Abril do 1855 y las Reales 
órdenes de 10 de Julio de 1871, 28 
do Febrero do 1872 y 2 de Abril do 
1883, de cuyo cumplimiento en esta 
provincia no tiene noticia este Go
bierno, por lo cual ha dispuesto re
cordarle por medio do las siguientes 
prevenciones: 

l . " Los Ayuntamientos que in
debidamente carezcan de un ce
menterio destinado á inhumar los 
restos do los quo mueran fuera de 
la comunión católica acordarán in
mediatamente y lo llevarán á cabo 
en el término de tres meses, la am
pliación do los existentes, respetan
do los cerramientos que tengan, to
mando la parte del terreno conti
guo quo consideren necesario y cer
rando el nuevo espacio adquirido 

con un muro ó cerca como el del 
actual cementerio, con entrada in
dependiente de éste. 

2. " La adquisición por los Ayun
tamientos del terreno necesario pa
ra esta ampliación y las obras con
siguientes se declararán de utilidad 
pública á los fines de la expropia
ción y demás procedentes, confor
me á las prescripciones que rigen 
en la materia. 

3. " Los Ayuntamientos que ca
recieren de los medios necesarios 
para realizar lo que queda proveni
do, formarán el oportuno presupues
to extraordinario, conformo al ar
ticulo 142 de la ley municipal. 

4. a Interin se cumple lo ante
riormente dispuesto los Ayunta
mientos destinarán dentro de los 
cementerios existentes un lugar se
parado del resto, donde con el ma
yor decoro y al abrigo do toda pro
fanación se dé sepultura á los cadá
veres do los que mueran fuera de la 
comunión católica. 

5. ° Las dudas quo sobro la inte
ligencia y cumplimiento de esta cir
cular ocurran serán consultadas in
mediatamente á este Gobierno. 

León 18 do Noviembre do 1884. 
131 Oolicrnailor, 

BSullsiirio «1c la Cáruovn. 

SECCION DE F O M E N T O . 

M i n a s . 

Terminada la tramitación de los 
expedientes de registro do las mi
nas do arenas y cuarzo aurífero 
nombradas ¿tonel, ¡San José y San 
francisco, sitas respectivamente en 
los pueblos Campo, Puente do Do
mingo Florcz y Vogas, Ayunta
mientos de Ponferrada y Puente de 

Domingo Floroz, registradas por 
D. Urbano de las Cuevas, como 
apoderado de Mr. William Sowerby, 
por providencia de esta fecha he 
acordado aprobarlos en conformidad 
á lo dispuesto on el art. 30 de la ley 
reformada de 4 de Marzo de 1868. 

Lo quo he dispuesto se inserto en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 15 de Noviembre de 1884. 
E l Gobornadoi'. 

Uelísnrln (le In Cúruttva. 

DIPUTACION PEOVINCIAL. 

E X T R A C T O D E L A S E S I O N 

DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1884. 

Presidencia del Sr. Fernandez Banciella 
Con asistencia do diez y nueve i 

Sres. Diputados, se abrió la sesión á i 
las doce do la mañana, siendo leida ! 
y aprobada el acta de la anterior. i 

So entró eu la órden del dia ma
nifestando el Sr. Presidente quo se ' 
iba á proceder al nombramiento do 
Presidente paro lo cual se suspendía 
la sesión por cinco minutos, y una 
vez trascurridos so verificó ia vota
ción y escrutinio del cual resultó 
D. Gumersindo Pérez Fernandez 
con 10 votos y D. Balbino Canscco 
con 8, quedando proclamado el pri
mero. 

Siguidamento se practicó igual 
operación para el nombramiento de 
Vicepresidente, resultando elegido 
por diez y ocho votos y una papele
ta en blanco D. Juan Francisco Pé
rez Balbuena. 

Igual acto tuvo efecto para el 
nombramiento do Secretarios quo 
recayeron en D. Solutor Bairiontos 
por 10 votos y D. Estoban Mor.'m 
por 8 votos. 

Ocupó la presidencia el Sr. Pérez 
Fernandez, dando las gracias por 
la alta honra que se le había dis
pensado, y manifestando qué desde 
aquel puesto no hará otra cosa que 
cumplir el reglamento. 

Procedióse á la distribución de 
los Sres. Diputados en cuatro Sec
ciones do igual número para que 
constituyan la Comisión provincial 
resultando do la votación y escru
tinio lo siguiente: 

l . " Sección. 

Distrito 
f¡iiu 

voiircüciiUui. 

D. Juan López de Bus-
tamante 

D. Antonio V i l l a r i n o 
Gayoso 

D. Francisco Cañón Gu
tiérrez 

2.'' Sección. 
D. Solutor Barrientes 

Hernández 
D. Gonzalo Valcarce 

Ramos 
D. Juan Francisco Pérez 

Balbuena 

León. 

Ponferrada. 

liiaño. 

León. 

Ponferrada. 

Riaño. 

3. " Sección. 
D. Esteban Moran ILeon. 
D. Balbino Canseco.... Ponferrada. 
I). Fidel GarcíaTejerma|Riaño. 

4. " Sección. 
D. José Maria Lázaro.. León. 
D. Manuel Oria y Ruiz. Ponferrada. 
D. Alejaadro Alvarez y 

Alvarez Riaño. 
Terminados estos nombramientos 

se presentó una proposición suscri
ta por los Sres. Canseco, Darrientos 
y Valcarce para que so señalaran 
los turnos con ol mismo on que se 
han hecho las agrupaciones. Apo
yada por el Sr. Barrientos y comba
tida por el Sr. Moran, fué tomada 
en consideración por once votos 



contra nuere. Puesta á discusión | 
habló en contra el Sr. Lázaro y en I 
defensa de la proposición el Sr. Can-
seco, siendo desechada en votación 
nominal por once votos contra 
nueve. 

Llamó la atención de la Presiden
cia el Sr. Lázaro pava que se ente
rara de unas certiñcaciones que ha
bía solicitado y que eran urgentes, 
prometiéndole enterarse el Sr. Pre
sidente. 

También rogó el Sr. Oria se diera 

lectura de una comunicación que 
estaba sobré la Mesa, en la que d i 
mite el cargo de Director del Hos
picio de León, fundándose en la j u 
risprudencia establecida de renovar 
bienalmente estos cargos: Se leyó. 

Con lo cual y habiendo advertido 
el Sr. Balbuena que estaban tras
curridas las horas de reglamento se 
levantó la sesión. 

León 8 de Noviembre de 1884.— 
E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PBOVINCIA.L. 

Mes de Noviembre d e l a ñ o e s o n ú m i e o 
r>E 1884 Á. 1885. 

DISTBIBÜCION de fondos por capitulas y artímths para satisfacer las olligacio-
nes de diclio mes, formada por la Óontaduría de esta Diputación, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contalilidadpro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Xeglamento para su ejecución, 
de la misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIOATOBIOS 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 
Artículo 1.° Dietas de la Comisión pro

vincial 
Personal de la Diputación ensustres secciones 
Gastos de representación del Sr. Presidente.. 
Personal de la Sección de eximen de cuentas 

municipales 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales 
Art. 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 
Art. %° Gastos de bagajes 
Art. 3." Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—Obras púllicas de carácter 
obligatorio. 

Art. 1.° Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material para estas obras 
Art. 4.° Gastos de reparación y conservación 

de las fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 
Art. i ." Pensiones concedidas legalmente.. 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 
Art. 1 .* Junta provincial del ramoy aumen

to gradual de sueldo á Maestros y Maestras 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros 

Art. 4." Sueldo y dietas del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Material de oficina 
Art. 6." Biblioteca provincial.—Subvención 

al Estado.. 

CAPÍTULO VI.—Senescencia. 

Art. 1." Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de Dementes 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento do los Hos
pitales 

Art. 3.° Id. id. de las Casas de Misericordia.. 
Art. 4.° Idem id. id. de las Casas de Expó

sitos 
Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad 

TOTAL 
Artículos, por capítulos 

1 
1.250 
2.552 

333 33f 

166 66/ 

1.000 

83 331 

1.500 «v 

666 66 
1.000 ») 

771 
100 »/ 

5.385 32 

3.166 66 

5.871 » 

5.000 » | 

208 » 208 

596 »] 

3.000 

850 

1.313 >l 
20 831 

219 » ] 

2.500 » 

4.200 
1.800 

18.000 • 

400 » 

*\ 26.900 • 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Cínico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTABIOS. 

CAPITULO 11.—Carreteras. 

Art. 2.° Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial 

2.000 

3.000 

3.000 

,1 2.000 

3.000 

.000 

TOTAL GENERAL . 55.529 81 
En León á 31 de Octubre de 1884.—El Contador de fondos provinciales, 

Salustiano Posadilla.—V." B.*—El Presidente, Gullon. 
A la Diputación provincial.—La Comisión de Hacienda tiene el honor 

de proponer la aprobación de ésta y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL. 
La Corporación no obstante acordará lo más justo y legal. León 7 No

viembre de 1884.—El Presidente, E . Morán.—Villarino.—G. Tegerina.— 
Florez Cosió. 

Sesión de 10 de Noviembre de 1884.—La Diputación acordó aprobar 
el anterior dictámen.—El Presidente, Pérez.—El Diputado Secretario, 
Morán. 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Martes, Jueves y Sábados, 
de dos & cuatro de la tarde, siempre 
que el tiempo lo permita, se fo
gueará la fuerza de la Sección de 
Caballería de Almansa que guarne
ce esta plaza en el cauce del rio y 
sitio denominado la Candamia pró
ximo al pueblo de Villaobispo. 

León 14 Noviembre de 1884.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Circular . 

1 por 100 deformación de matrículas. 
Desde el dia de hoy queda abier

to el pago del 1 por 100 de premio 
de formación de matrículas corres
pondiente al presupuesto del año 
económico de 1883-84, advirtiendo 
á los Alcaldes y Secretarios que es
te premio lo percibirán por el total 
de las cantidades ingresadas en la 
Tesorería de la provincia y pueden 
hacerlo por si ó por medio de per
sona en debida forma autorizada 
por los citados Alcalde y Secretario, 
haciéndolo en el último caso por 
medio de un certificado con el sello 
del Ayuntamiento en que conste la 
autorización, y teniendo entendido 
que, los que no se presenten á co
brar hasta el dia 20 de Diciembre 
próximo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los respectivos interesados. 

León 15 de Noviembre de 1884. 

— E l Delegado de Hacienda, José 
Ruiz Mora. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
lucillo. 

Formadas y fijadas por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes 
al año económico de 1883 á 1884 
se hallan expuestas al público por 
término de 15 dias á fin de que pue
dan informarse de ellas y presentar 
las observaciones ó reclamaciones 
que estimen procedentes contra las 
mismas. 

Lucillo 9 Noviembre 1884.—Mar
cos Criado. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza la Valdnerna. 

Formadas y fijadas por el Ayun
tamiento en Secretaria las cuentas 
municipales del mismo, correspon
dientes á los años de 1875 á 76, de 
de 1880 á 81 y 1881 á 1882, se ha
llan expuestas al público por el tér
mino de 15 dias á fin de que se 
puedan presentar las observaciones 
ó reclamaciones que contra ellas se 
estimen procedentes. 

Priaranza la Valduerna 12 No
viembre de 1884.—El Alcalde, José 
de Lera. 

• 

JUZGADOS. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de pri
mera instancia del partido de Va
lencia de D. Juan. 
Hago saber: que en este Juzgado 

se llalla vacante una plaza de a l 
guacil por fallecimiento del que la 



deGempeíiaba. Los aspirantes remi
tirán á este Juzgada sus solicitudes 
documentadas teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el art. 570 de la 
ley provisional sobre organización 
del poder judicial; dentro del térmi
no de 15 dias á contar desde el dia de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valencia de D. Juan 11 de No
viembre de 1884.—Fidel Gante.— 
E l Secretario de gobierno, Claudio 
de Juan. 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Bañeza. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Ignacio Fresno Bartolomé, ve
cino de esta villa, de la cantidad de 
dos mil doscientas pesetas de prin
cipal, costas causadas y que se cau
sen, en ejecutivo seguido en primer 
término contra el principal obligado 
Matías Pérez Monroy y que se con
tinúa contra el fiador del mismo 
Francisco Martínez y Martínez de 
Palacios de la Valduerna, se han 
embargado á éste y se sacan 4 pú
blica subasta los bienes siguientes: 

Doce cargas de trigo mo
cho á treinta y tres pesetas 
una, trescientas noventa y 
seis pesetas 396 

Ocho cargas de centeno á 
veinte y cuatro, pesetas una, 
ciento noventa y dos pesetas 192 

Diez cargas de cebada ¡i 
diez y ocho pesetas una, 
ciento ochenta pesetas 180 

Doce carros de paja á cin
co pesetas uno, sesenta pese
tas 60 

Una carga de garbanzos 
setenta y dos pesetas 72 

Dos cargas de habas á se
tenta y dos pesetas una, 
ciento cuarenta y cuatro pe-

144 

Mncas. 

1. " Una tierra linar tér
mino de Palacios de la Val-
duerna al pago de los linares 
regadía, de dos heminas y 
media ó quince áreas sesenta 
y cuatro centiúreas, linda O. 
con ontra de D.* Valentina 
González, M. de la testamen
taria de Pascual Satín, P. de 
D. José de Mata vecino de 
La Bañeza y aquellos de Pa
lacios y N . de Manuela Mar
tínez viuda, de dicho Pala
cios en seiscientas .veinticin
co pesetas $25 

2. " Otra dicho término al 
camino del Monto, de diez 

heminas ó noventa y tres 
áreas ochenta y siete centi-
áreas, secana, linda O. otra 
de Gregorio Pérez, M. cami
no del Monte de Palacios, P. 
tierra de la testamentaria de 
D. Matías Arias, vecino que 
fué de Astorga y aquel de Pa
lacios y N . de la testamen
taria de D. Mateo Araujo que 
fué de Astorga, en ciento cin
cuenta pesetas 150 

3.* Otra en el mismo tér
mino, al pago de la Vega, 
trigal secana, de dos hemi
nas ó diez y ocho áreas se
tenta y ocho centiáreas, l i n 
da O. con otra de Fernando 
Martínez, M. de la testamen
taría de Nicolás Pérez, P. 
con otra de Manuel Cabero y 
N . de José Castro, vecinos de 
Palacios, en doscientas pese
tas. 200 

4 / Otra en dicho térmi
no al pago de la Vega, seca
na de hemina y media ó ca
torce áreas ocho centiáreas 
linda O. con otra de Toribio 
Fernandez, vecino de Pala
cios, M. de la testamentaría-
de D. Matías Arias que fué de 
Astorga, P. otra de Miguel 
Nistal y N . de María Nístal 
mujer de Antonio Martínez 
de Palacios, en ciento cin
cuenta pesetas 150 

5. " Otra en el mismo tér-
mino y pago de la Vega, t r i 
gal secana, de hemina y me
dia ó catorce áreas ocho cen
tiáreas, linda O. con otra de 
Felipe Rodríguez, M. de la 
testamentaría de D. Matías 
Arias que fué de Astorga y 
aquel es de Palacios, P. con 
otra de Matías Pérez y N . 
de Manuel Fernandez del 
mismo Palacios, en ciento 
veinte y cinco pesetas 125 

6. " Otra dicho término al 
pago de encima de los huer
tos, regadía de hemina y me
dia ó nuevo áreas cuarenta 
centiáreas, linda O. con otra 
de la testamentaría de D. Va
lentín Alonso, vecino que fué 
de La Bañeza, M . camino del 
Monte, P. con otra de Angel 
Marqués y N . de Simón Ma-
tachana, vecinos de Palacios 
en doscientas pesetas 200 

7. " Otra en dicho térmi
no al pago de Patera, trigal 
regadía, de cinco celemines 
ó siete áreas ochenta y dos 
centiáreas, linda O. con otra 
de la testamentaria de don 
Mateo Araujo, M. otra de Joa
quín Pérez, vecino éste de 

Palacios y que aquel fué de 
Astorga, y con moldera, P . 
de Miguel Nistal de Palacios 
y N . con camino gallegos, 
en doscientas pesetas 200 

8.' Otra en el mismo tér
mino al pago del Teruelo se
cana de cinco celemines ó 
sean once áreas setenta y 
cuatro centiáreas linda O. 
con otra de Fernando Martí
nez, M . pradera del común de 
Palacios,?.con tierra de José 
Rojo y N . con otra de Felipe 
Rodríguez vecinos de Pala
cios en ciento cincuenta pe-

150 
9.' Y otra tierra en dicho 

término al camino de Santa 
Lucia, centenal secana, de 
cinco heminas ó cuarenta y 
seis áreas noventa y cuatro 
centiáreas, linda O. con tier
ra de Miguél Nistal, M . de 
herederos de Nicolás Pérez, 
vecino que fué y aquel lo es 
de Palacios, P. división de 
pagos y í( . de la testamenta -
ría de Victorío Pérez, que fué 
de Rivas, en setenta y cinco 
pesetas 75 

Suman total 2.919 

Cuyo remate se ha señalado para' 
el dia diez y siete de Diciembre pró
ximo á las once de su mañana en la 
sala de audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose que se sacan á subas
ta con la condición de que el rema
tante verifique la inscripción omi
tida, antes del otorgamiento de la 
escritura de venta por cuenta y car
go del propietario de las fincas, y á 
instancia del ejecutante, conforme 
á la regla quinta del artículo cua
renta y dos del Reglamento gene
ral para la ejecución de la Ley H i 
potecaria, de que para tomar parte 
en la subasta, habrá de consignarse 
previamente on la mesa del Juzga
do el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que les sirvan 
de tipo, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; y que hasta el 
dia que se subasten estarán los au
tos d manifiesto en la Escribanía 
del Actuario. 

Dado en La Bañeza á catorce de 
Noviembre de m i l ochocientos 
ochenta y cuatro.—Valentín S. 
Valdés.—Por su mandado, Mateo 
María de las Horas. 

D. Gregorio Suarez Alvarez, Juez 
municipal de Llamas de la R i 
bera. 

Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias ocasionadas en la causa que se 
siguió en el Juzgado de instrucción 
del partido de Astorga contra A n 
tonio Salvadores Fernandez, vecino 
que fué de esta villa, hoy en Valle 
de las Piedras, partido de la Pola de 
Lena y Pedro Alvarez García, veci
no que fué de Villaviciosa, por deli
to de estafa so sacan á pública su
basta las fincas siguientes que le 
fueron embargadas al referido A n 
tonio. 

1. ' Una huerta cerrada de tapia, 
término do Llamas, al sitio de la 
Vera-Crnz, cabida de cuatro celemi
nes de trigo, regadío que linda por 
O. y N . prado de Venancio Alvarez, 
M. huerta de José Campelo, vecino 
de Llamas y P. presa común, tasada 
por los peritos Manuel Pérez y Ma
nuel Gómez, nombrados por el A n 
tonio y Fiscal municipal, respecti-
vamen en 300 pesetas. 

2. " Una tierra en el mismo tér
mino que la anterior y sitio de los 
barriales, cabida de dos celemines 
de trigo regadío, linda O. otra do 
Pedro Fernandez, M . otra de Fer
nando Fernandez, P. otra, de Joa
quina Fernandez, vecina de Llamas 
y N . otra de Gregorio Alvarez, de 
San Román de los Caballeros, tasa
da por los mismos peritos en 150 pe
setas. 

Se advierte, que la primera finca 
tiene sobre si el cargo 2 pesetas 87 
céntimos que anualmente paga á la 
Marquesa de Villasinta. Y habién
dose acordado proceder á su venta 
señalándose el dia 29 del corriente 
mes y hora do las dos de la tarde 
para la celebración del remate en l a 
sala audiencia de este J uzgado mu
nicipal, se anuncia al público por 
medio del presente edicto, advir-
tiéudoso que solo se admitirán pos
turas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación y para tomar 
parte en la subasta habrán de con
signar el 10 por 100 de la tasación. 

Dado en Llamas de la Ribera á 6 
de Noviembre de 1884.—Gregorio 
Suarez.—Por su mandado. Ventura 
Martínez. 



JUZGADO MUNICIPAL i>E LKON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3." decena de Agesto 
de 1884. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

NACIDOS VIVOS. 

LEOÍTIJIOS. NOLEOITIMOS 

7 14 7 21 

NACIDOS SIN VIDA. 
r MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS 

LEOITIHOS N0LEOITJM03 TOTAL 

de 

unbu duei 

21 

León 1.° de Setiembre de 1884.—El Juez municipal suplente, 
Cayetano Fernandez Llamazares.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas tn este Jmgaih durante la 3." decena de Agosto 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

F A L L E C I D O S . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

1 

HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

ITOTAL 
GE

NERAL. 

7 1 » 8 4 3 3 10 18 

León 1.° de Setiembre de 1884.—El Juez municipal suplente, 
Cayetano B'ernandez Llamazares.—El SecretariOj Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Agencia del Banco de España 
para la recaudación de conlrUuciones. 

Terminando el dia 20 del corrien
te mes la cobranza á domicilio en 
esta capital de las contribuciones 
territorial é industrial é impuesto 
de sal, por el segundo trimestre del 

actual aflo económico, so abre otro 
nuevo plazo hasta el 25, para que 
los que no hayan pag-ado en su do
micilio acudan á hacerlo i la oficina 
de recaudación sin recargo alguno, 
de nueve de la mañana í dos de la 
tarde. 

León 18 de Noviembre de 1884.— 
El Agente interino, Cayo Boada. 

D. José González y Gonzalo, Tenien
te del tíatallon Reserva de Astor-
ga, núm. 111 y Fiscal nombrado 
por el Sr. C. Teniente Coronel 
primer Jefe del mismo. 
En uso de las facultades que las 

Ordenanzas generales del Ejército 
me conceden, como Juez Fiscal de 
la sumaria instruida contra el solda
do de este Batallón Daniel Alonso 
Losada; por el delito de no haberse 
presentado á la revista anual del 
aflo próximo pasado, por el presen
te segundo edicto cito. Hamo y em
plazo al expresado soldado, para 
que en el término de veinte dias 
comparezca en la casa cuartel que 
ocupa lá fuerza de este Batallón en 
esta ciudad, á respouder á los car
gos que en dicha sumaria le resul
tan: pues de no verificarlo, se le se
guirá la causa y sentenciará en 
rebeldía. 

Astorgal2 de Noviembre de 1884. 
—José González. 

D. Jesús Valera y Alvarez, Coman
dante graduado Capitán, Fiscal 
del primer Batallón del Regi
miento Infantería de Búrgos nú
mero 36. 

Habiéndose ausentado de ¡a plaza 
de Santander, el educando de mú
sica del expresado Regimiento Eu
genio Blanco Expósito natural de 
Santa María, provincia de León, ú 
quien estoy sumariando por el do-
lito de primera deserción. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Or
denanzas ú los Oficiales del Ejérci
to; por el presente cito, llamo y em
plazo por este tercer edicto al es
presado educando, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel 
de caballería de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del tév-
mino de 10 dias acontar desde la 
publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se le sentenciará 
en rebeldía. 

Burgos 8 do Noviembre de 1884. 
— E l Comandante Capitán Fiscal, 
Jesús Valera. 

fe; 

3 55 

Imprenta de l a Dipatscion proTi&cial, 


